
¡¡E&LHIESTO PARA AYL'U.HTL, m: P¡WFE.'IJII. Uf LA FAtU.TAU UE 
IJEII.EC/W 

ARTICLLO PHIMERO.--Súll H}udantes las per.5ona;; que prestan su colaboración 
ten la cátedra o en los seminarios. 

ARTICULO SEGU"'DO.-Lo, ayud,n", pueden ,eco 
l.-Alumnos. 
n.-Titulados o graduado~. 
Unos y otro.., pueden ~er de cáttJra o de seminario. 

ARTiCULO TERCERO.---Pura :ser designado ayudante se deberán satisfacer los 
t;iguientcs requisitos: 

1. Haber obtenido el título de licenciado eH Derecho o el grado de doctor en la Facul· 
tad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de l\léxico, si se trata de ayudan
te titulado o graduado. 

2. Haber concluído los e~tudiús de licenciatura el ailo anterior a la propuesta, sin 
haber obtenido aún el título. 

3. E;:\af cursando algullo de lo~ do~ último" años de la licenciatura, como alumno 

regular, habiendo aprobado la materia en la que se pretende ser ayudante, con una cali· 
i'icación no inferior a nueYe, y tener un promedio general cuando meno<¡ óe esta misma 
calit'icación, si se trata de ayudante alumno. 

4. Conocer suficientemente euando menos un idioma además dd español, en ti caso 
de los ayudantes de Seminario. 

S. Ser de reconocida solvencia moral. 

AllnCULO CUARTO.~-El nombramiento de ayudante Je cátedra sCHi pr0l-'uc.,;to 
l,or el Dircuor de la Facultad al Hector, ti solicitud de un profe50r titular, eOIl anti
güedad no menor de cinco uño"- ,le conformidad con las !;iguientes ha.~es: 

Primera: El profesor titular hUllÍ la "olicitud por escrito al director, aeompañando: 

a) Copia del título de licenciado ell Derecho o grado de doctor, en su ("aso, si se 
trata de ayudante titulado ° graduado, lo mismo, que cédula de ejercicio profesümal. 

b) Constanda de que el interesado ha terminaJo lo_s estudios de la licen('Íatllla t'l 
aiio anterior, si e.:;¡ el cast), 

(.) Constancia de qlH:" el inteJ'I",,:,do ~e t'IH'uelJ!¡¡¡ c\ll,.;ando alguno de lo~ dos últimos 

aitOs de la lic~ll('iatHl'u como alumno regular, y de quc ha pagado la materia en la que 

pretende ser designado, con ealificación no inferior a llueve, 

d) Com;tanC'ia del promedio general de l:alificaciolle'i obtenida . ., vor el a~IJirallte 

cuando se trate de ayudante alumno, 

e) Curriculum vitae del aspiraute. 

Los documentos indicados se presentarán por triplicado acompañadus de tres fotogra
fías. 
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1252 INFORMACION 

Segunda.-EI Directur {;xamillurá la sulicitud y, si :-.e "utibL.H.:en los requisitos estable· 
cidos, hará la propuesta de nQmbramiento al Rector, dando cuenta al Consejo Técnico. 

ARTICULO QUINTO,-·EI nombramiento de ayudante Je Seminario será propuesto 
por el Director al Rector, a solicitud del Director del Seminario, de confonnidud con 
las siguientes bases: 

Primera, El Director 4tel Seminario solicitará por escrito el nombramiento al Director 
de la Facultad, acompañando lo" documenlo., y constancias que se mencionan para los 
ayudantes de cátedra en el artículo anterior. 

Segunda.--EI Direetor examinará la solicitud y, si se satisfacen los requisitos estaLle
cidos, hará la propuesta de nombramiento al Rector, dando cuenta al Consejo Técnico. 

ARTICULO SEXTO.-EI puesto de a}udante podrá ser o no remunerado. En el pri
mer l:asu, no podrá exced(~r de un aiio, susceptible de renovarse por otro más. En el 
segundo caso, su tcmporalidad se regirá púr las t;iguientcs reglas: 

Primera.-El nombramiento de ayudante titulado o graduado podrá ser limitado 
a cierto tiempo o por tiempo indefinido. 

Segullda.-EI nombramiento de IlYUllwte que hubiera terminado los estudios de la 
li('elu:ialutll, estará limitado a un año. 

Tercera.-EI nombramiento de ayudante alumno estará limitado, cuando más, al tér· 
mino ordinario de sus e!:itudios. 

Cuarta.-En Lodo caso. el nomLramiento e~tará sujeto a que el ayudante cumpla 
con las obligaciones que imponen el E.~tatuto General de la Uuiversidad, el Estatuto 
del Personal Docente al Sen·ido de la misma y el presente Reglamento. 

ARTICULO SEP'1'IMO.--Son obligaciones de los ayudantes de cátedra: 
Primera: Concurrir con regularidad a las clases que se impartan en el año conforme 

al calendario e~colar, aun cuando asista el titular y fiOllar la respectiva tarjeta de 
asistencia. 

Segunda: Impartir en presencia del profesor titular un mínimo de diez por dento 
y un máximo de veinte por cicnto del número de c1atie'l que l:omprenda el curso, sal...-o 
lo que se menciOBa enseguida. 

Tercera: Impartir, en caso de ausencia del titular, la clase que corresponda, dando 
aviso a la Secretaría de la Facultad. 

Cuurta: ColaLorar con el titular eH el registro de asistencia de los alumnos, ('ti la 
prúctÍca de cxám~ne,; parciales y finales y eH la calificación de las pruebas. 

Quinttl.: Según las indicaciones del titular, fonnar con los alumnos, equipos de estu
dio y de invcstigadón, y preparar con ellos los diversos trabajos que encargue el titular. 

Sexta: Heunirse fuera de las horas de clases y por el tiempo indicado por el titula!, 
con los tllumno!;, en la Biblioteca y en lo.~ Seminarios a efecto de orientarlos en los 
f' ... tudios y trabajos que indiqlle el titular. 

Séptima: Asistir al SeminariQ de la especialidad de que se trate, por lo menos tres 
horas a la semamt, practicando las labores que en dicho tiernlJO les sean elH~argadas 

I'O{ -"'ti Director. 

O(:ta\'a: Preparar por lo menos ulla reseña Lihliográfka para la RevistLl de la Facultad 
sr,bre alguna obra de la especialidad, por encargo del titular o del Director del Semina· 
rio, y siempre con la autorización de este último. 

Novena: Abstenerse de participar en actos de política estudiantil. 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx




